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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2020-00134 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se procede a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el gestor judicial del extremo activo, contra el auto el auto 
del 8 de junio de 2021, a través del cual se dispuesto el emplazamiento de los 
herederos indeterminados del causante CARLOS ALBERTO CORREA CARRILLO 
conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Deviene necesario memorar que el recurso de reposición tiene como única finalidad 
que el Juez o magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este 
ha incurrido en un yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 
 
 En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo encuentra el Despacho que 
le asiste razón al recurrente como quiera que el trámite aquí adelantado cuenta con 
norma especial respecto al emplazamiento de las partes, normatividad que no ha 
sido modificada por el Decreto 806 de 2020. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Despacho modificara el referido auto y 
ordenara el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante CARLOS 
ALBERTO CORREA CARRILLO de conformidad con el numeral 3° del artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 del 2015.   
 
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el auto de fecha 8 de junio de 2021 y en su lugar decretar 

el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante CARLOS ALBERTO 

CORREA CARRILLO conforme con el numeral 3° del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 

1073 del 2015. Por Secretaría publíquese el edicto de que trata la referida norma.  

 

SEGUNDO: CORREGIR el auto de fecha 8 de junio de 2021 en el sentido de indicar 

que el proceso a seguir se trata de una IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

ELECTRICA CON OCUPACIÓN PERMANENTE. y que la razón social de la parte 

demandante es GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP. En lo demás se mantiene 

el referido auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JM 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.064  hoy 1 de septiembre  de 2021 
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